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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se aprueba el retiro de la Declaración Interpretativa a favor de las Personas con 
Discapacidad, formulada por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos al depositar su instrumento de 
ratificación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, 
adoptados por la Asamblea General de las Naciones Unidas el trece de diciembre de 2006~ 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: . 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNiÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTIcULO 76 FRACCiÓN I DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 

DECRETA: 

"ÚNICO.- Se aprueba el retiro de la Declaración Interpretativa a favor de las Personas con Discapacidad, 
formulada por el Gobiemo de los Estados Unidos Mexicanos al depositar su instrumento de ratificación de la 
ConvenCión sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, adoptados por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas el trece de diciembre de 2006". 

México, D. F., a 26 de octubre de 2011.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Sen. Arturo Herviz 
Reyes, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a siete de diciembre de dos mil once.
Felipe de Jesús Calderón Hínojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 

ACUERDO por el que se da a conocer la suspensión de los servicios que presta la Secretaria de Relaciones 
Exteriores, durante el segundo periodo vacacional 2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

PATRICIA ESPINOSA CANTELLANO; Secretaria de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 12, 26 Y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 28 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3 Y 7 del Reglamento Interior de la Secretaria de Relaciones 
Exteriores; Décimo Séptimo de los "Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en la recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso 
a la información gubernamental que formulen los particulares, así como en su resolución y notificación y la 
entrega de la información en su caso, con exclusión de las solicitudes de acceso a datos personales y su 
corrección", y numeral 76 del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el numeral 76 
del "'Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional dé Carrera", se considerarán como días 
inhábiles aquellos en que tengan vacaciones generales las. autoridades competentes o aquellos en que se 
suspendan labores, los que se harán del conocimiento público mediante Acuerdo del titular de la dependencia 
respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación; 

Que de conformidad con lo establecido por el artículo 75 de las Condiciones Generales de Trabajo de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores, los trabajadores que tengan más de seis meses consecutivos de servicio 
disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones de diez días laborables cada uno, en las fechas oficiales 
que se señalen; 


